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ARTICULO 3° CONTITUCIONAL 

Un debate por el control de las conciencias 

Filosofía y política 

educativa. 

Los estados cuentan  

Creando Reformas  

Definió la libertad e 

independencia de México, 

prohibiendo otro tipo de 

religión que no fuera la 

catolica 

El cual  

Su evolución fue 

Una republica 

representativa federal  

Por esto creo  

Quienes  

Quedando como  

Fuente para transmitir y 

controlar la ideología de 

un país 

La educación de 

1834 

Nuestra primera 

constitución de 1824 

Actúan conforme 

a principios y 

fines  

Dirigida por  

Valentín Gomez 

Farias 

Su reforma liberal 

educativa  
Utilizando el método  

El mantenimiento del orden y la 

disciplina, a través del cual los 

estudiantes bajo la dirección de un 

maestro seguían un curso de 

instrucción mutua la enseñanza 

era de manera compartida. 

Cada estado establece 

sus mecanismos 

educativos  

Consistía en: 

Asi  

Liberales clásicos  

  

 

Lancasteriano  

Positivistas  

Tenían 3 principios  

Ley de los tres estados 

La pirámide de la ciencia 

La religión de la 

humanidad 

Se dividió en La laicidad de la 

educación  

No admitían limitación, 

los padres educaban a sus 

hijos  

Reforma de 1857 

Consistía  

Reforma educativa 

de Juárez        

1861-1867 
Estableció la 

educación primaria 

como obligatoria y 

gratuita. La 

secundaria 

obligatoria para el 

sexo femenino  

Artículo 3° de 

1917 

Hasta ser aprobada  

La educación en el porfiriato 

triunfa la tesis positivista sobre 

los liberales en nivel básico y 

escuelas normales  

Una lucha de poderes 

terminando en un 

debate donde la 

victoria fue de los 

constituyentes. 

Enviado por  

Venustiano 

Carranza 

Creando  

La enseñanza 

debe ser libre y 

laica 
Quien con  

Alvaro 

Obregón  

Siguiendo   

Crearon  

“La enseñanza es 

libre, pero también es 

laica” 

Seguida de  

Reforma de 1934 

Educación socialista 

Basada en  

Orientaciones y 

postulados de la 

doctrina socialista que 

la revolución mexicana 

sustenta 
Su interés era jurídico solo le 

importaba la educación 

primaria, secundaria y 

normal 



 

 

La educación debe ser  

General Manuel Ávila 

Camacho  

Decretada   

Reforma de 

1993 
Reforma de 

2002 

Obligatoria y gratuita 

Democrática  

Particular 

El clero y la 

educación  

Reforma de 

1992 

El liberalismo 

educativo 

El clero y la educación de 1946 

por Valentín gomez farias 

excluye a las corporaciones 

religiosas de la educación 

básica, normal y la destina a los 

obreros y campesinos 

Reforma de 1946 

Educación armónica y 

democrática 

En donde  

Reforma de 1980  

La autonomía 

universitaria 

Creando  

Se hace 

obligatoria 

el nivel 

secundaria 

Centralizando  

Se derogo la 

fracción IV de 

1946  

Autonomía para 

garantizar a los 

universitarios plena 

libertad de 

enseñanza 

Se cambia los 

planes de 

estudio 

concretándose 

en su entorno 

geográfico y 

social 

Creación de 

planes y 

programas  
La prohibición a las 

universidades y 

decisiones internas del 

gobierno o partidos 

políticos 

Significaba  

Se crea  

Educación 

preescolar 

obligatoria  

Reforma 2012 

Educación media 

superior obligatoria 

Reforma 2011 

Los derechos humanos 

y la educación 

La educación que porta 

al estado tendrá a 

desarrollar 

armónicamente todas 

las facultades del ser 

humano y fomentará en 

el a la vez, el amor al 

respeto a los derechos 

humanos y a sus 

garantías. 

Propuesta por 

Baltazar Manuel 

Hinojosa Ochoa 

Establece  

Obligatoriedad de la 

educación media 

superior, se exige al 

estado impulsar una 

reforma profunda en este 

nivel 

Reforma del 26 de febrero de 2013 

El estado esta obligado a proporcionar la 

educación que permita desarrollar 

armónicamente las facultades del ser 

humano, fomentar amor a la patria y 

respeto al derecho humano 

Por ultimo  


